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Resumen ejecutivo

La Comisién Europea, a través del Foro de Politicas sobre el Desarrollo (PFD), organizé una
sesién informativa sobre el propuesto Reglamento de Desempefio en el marco del préximo
Marco Financiero Multianual (MFF, por sus siglas en inglés). La sesién se centrd en los esfuerzos
de la Comision Europea para establecer un marco unificado para la informacién financiera, la
medicién del desempefio y el seguimiento de resultados en todo el presupuesto de la UE.
Marlene Holzner, Jefa de Unidad de Asociaciones Locales, OSC y Fundaciones, en la Direccién
General de Alianzas Internacionales (INTPA), abrié la reunién; la presentacién y discusién
estuvieron dirigidas principalmente por Jéréme Le Roy, responsable de equipo de politicas de
la UE e informes institucionales en la unidad de Planificacién, Presupuesto e Informes de INTPA,
con aportaciones y respuestas de Julie Thauré-Lefresne, responsable de politicas en el equipo
de rendimiento de la Direccién General de Presupuestos. La sesion tuvo como objetivo explicar
la I6gica detras del nuevo marco de desempefio, la simplificacién de los sistemas de seguimiento
e informe, mediante metodologias armonizadas, y la aplicaciéon transversal de principios

horizontales y objetivos politicos.

Los participantes plantearon diversas preguntas sobre las implicaciones operativas de la
normativa. Los puntos clave de discusién incluyeron la implementacién del principio de "No
causar dafo significativo” (DNSH, por sus siglas en inglés), el futuro del seguimiento de la
biodiversidad bajo un objetivo unificado para clima y medio ambiente, el papel de la elaboracién

de informes del CAD de la OCDE, la metodologia de integracién de género y los indicadores.



Marco Unificado de Rendimiento

La Comisién Europea presenté el Reglamento de Rendimiento propuesto como un marco
unificado para la aplicacién de principios horizontales, para el seguimiento presupuestario y para
el seguimiento y la presentacién de informes en todo el presupuesto de la UE. La presentacion
expuso los principales objetivos de la propuesta para un Reglamento de Desempefio. Una
caracteristica clave de la propuesta es la sustitucién de marcos fragmentados de seguimiento e
informes por un sistema integrado Unico que cubra todos los programas presupuestarios de la
UE.

El marco propuesto armonizaria mas de 5.000 indicadores existentes en aproximadamente 900
indicadores estandarizados e introduciria una estructura comuin basada en los "campos de
intervencidon", que vinculard las asignaciones financieras con indicadores de produccion y
resultados. Este sistema permitird un mejor seguimiento de los avances hacia las prioridades y
objetivos de la UE, por ejemplo, en materia de accién climética y medioambiental. También
fomentard una implementacién armonizada de principios horizontales, como no causar dafio

significativo e igualdad de género.

La informacién sobre el rendimiento se consolidaréd bajo un Unico Informe Anual de Gestidon y
Desempefio (AMPR). Un portal en linea, "Puerta Unica de Acceso", centralizaré el acceso publico
a los datos financieros y de rendimiento a principios de 2028.

Clima y medio ambiente, incluida la biodiversidad

El marco propuesto incluye un objetivo tnico del 35% de gasto climatico y ambiental en todo el
presupuesto de la UE, y un objetivo del 30% para la Europa Global. La fusién de mudltiples
objetivos medioambientales en un Unico objetivo tiene como objetivo mejorar la viabilidad y la
coherencia en la gestién presupuestaria. El seguimiento de la biodiversidad continuara a través
de campos de intervencién dedicados. El enfoque de seguimiento proporcionado en el
Reglamento de Desempefio permitird a la Comisién continuar informando sobre su Asistencia
Oficial al Desarrollo al Comité de Asistencia al Desarrollo de la Organizacién para la Cooperacion

y el Desarrollo Econémicos.
Campos de Reporte e Intervenciéon del DAC de la OCDE

La Comision confirmé que reportar al CAD de la OCDE seguiré siendo obligatorio y central para
la presentacién de informes sobre acciones externas. La interoperabilidad con el marco de
rendimiento se garantizard mediante un mapeo de los cédigos CAD de la OCDE vy los campos

de intervencioén. Esto pretende reducir la doble codificacion, minimizar los errores de notificacion

y cumplir con las obligaciones legales de la Comisién.




Igualdad de género, cobertura social y laboral

La presentacién confirmé que la igualdad de género permaneceré plenamente integrada en el
nuevo marco. La metodologia de género existente actualmente utilizada en el ambito de la
accién externa sirve como principal inspiracién para la aplicacion del principio en el presupuesto
global de la UE.

Los gastos en salud, empleo y trabajo estaran cubiertos por campos de intervencién dedicados,
vinculados a los cédigos sectoriales relevantes del CAD.

Informes y evaluacion

El nuevo marco sustituird los multiples informes anuales especificos de cada programa por un
Unico proceso de informes de desempefio a través del Informe Anual de Gestién y Desempefio
y el portal “Puerta Unica de Acceso”, que presenta datos actualizados regularmente,
especialmente sobre el rendimiento.

El reglamento de Rendimiento también armoniza las disposiciones sobre evaluaciones en todos

los programas presupuestarios de la UE:

e Se publicara un informe de implementacién para cada programa y actividad a mas tardar
4 afios después del inicio de su implementacién.

e Se realizard una evaluacion retrospectiva para evaluar el rendimiento de cada programa

o actividad como muy tarde tres afios después de finalizar el periodo de programacién.
Sistemas Tl y Transparencia

La Comisién presentd el portal "Puerta Unica de Acceso", donde estd previsto centralizar
convocatorias y licitaciones, datos de transparencia financiera y informes de resultados y
desempefio.

La Comisién reconocié que existen preocupaciones sobre la complejidad de los sistemas
actuales de informes como OPSYS y confirmé que la simplificacion y la interoperabilidad siguen
siendo prioridades.

DNSH y Consulta Publica

Los participantes preguntaron cémo se desarrollara la guia para "No Causar Dafio Significativo”
(DNSH) y si se consultard a la sociedad civil. La Comisién confirmé que el trabajo sobre la
orientacién técnica continda, la propuesta de Regulacién del Desempefio incluye disposiciones
sobre proporcionalidad que deben asegurarse, especialmente teniendo en cuenta que las
actividades en cuestién tienen lugar en terceros paises. La propuesta también especifica que la
guia DNSH debe identificar casos en los que la aplicacion del principio pueda no ser factible o



apropiada, como en situaciones de crisis. Se ha previsto realizar una consulta publica dirigida

para el verano de 2026.
Metodologia de seleccién y reporte de campos de intervencion

Las preguntas se centraron en cémo se seleccionardn y operacionalizaran los campos de
intervencion. DG INTPA explicé que la seleccién de indicadores seguira los procesos existentes
de disefio del proyecto. La Comisién también confirmé que las obligaciones de reporte
relacionadas con los ODS seguiran siendo apoyadas a través de la informacién del CAD de la
OCDE. El Informe Anual de Gestién y Desempefio (AMPR) integrard multiples corrientes de

reporte en un Unico proceso anual vinculado al ciclo presupuestario de la UE.
Gasto en empleo, salud y género

Los participantes preguntaron si los estandares laborales, la salud y la igualdad de género
seguirfan siendo visibles dentro del marco simplificado. La Comisién aclaré que los gastos
relacionados con empleo y normas laborales estdn cubiertos por campos de intervencién
dedicados en el Anexo | de la propuesta de Regulacién del Desempefio; y que la salud esta
incluida en el drea de politica social. También se recordd que las areas de politica son meras
agrupaciones organizativas y no determinan la importancia de un tema. En cuanto al género,
algunos campos de intervencién se asignan sistematicamente a "puntuacién 2" bajo la
metodologia prevista. La futura guia sobre género aclarara las metodologias de puntuacién y
mejorara la transparencia respecto a qué se considera una contribucién significativa de género.
La Comision también explicd que la Regulacion del Desempefio complementa el Plan de Accién
de Género, no lo reemplaza.

Objetivos climaticos y medioambientales

Las organizaciones medioambientales expresaron su preocupacién de que la integracién de
objetivos medioambientales podria reducir la visibilidad de la biodiversidad. La Comisién

respondié que el seguimiento de la biodiversidad continuaria a través de:
e Campos de intervencién relacionados con la biodiversidad;
e Uso continuado de marcadores de RIO para acciones externas.

La fusién de objetivos se motivd en parte porque un solo objetivo mejoraria el enfoque vy la

viabilidad, al tiempo que se preservaban metodologias detalladas de seguimiento.
Especificidades de la accién exterior

Se plantearon preguntas sobre si la accidon exterior enfrentara restricciones en el uso de los
campos de intervencién. La Comisién aclaré que la accién exterior puede utilizar todos los

campos de intervencién relevantes, salvo que esté explicitamente restringida.




Informes y Medicién de Resultados del DAC

Un participante sefialé que los informes del DAC tradicionalmente se centran en los insumos
financieros en lugar de los resultados, mientras que la Regulacién del Desempefio se basa en
resultados e indicadores de resultados, y pregunté qué estd previsto respecto a resultados
menos cuantificables y evaluacién de impacto.

La Comisién explicd que el nuevo marco introduce una medicién mas sélida de la produccién y
los resultados. La evaluacién de los impactos se llevara a cabo mediante evaluaciones, una vez
que la implementacién esté lo suficientemente avanzada para extraer lecciones significativas y

observar impactos tangibles sobre el terreno.

La Comisién podra establecer elementos adicionales para el seguimiento y la elaboracién de
informes, incluidos indicadores relevantes, con el fin de medir el impacto de las politicas y

acciones de la Uniéon de forma mas amplia.
Conclusién y préximos pasos

La Comisién subrayé que la Puerta Unica de Acceso y los documentos de orientacién sobre
DNSH e igualdad de género estan en desarrollo. Esta previsto llevar a cabo una consulta pdblica

dirigida sobre la guia DNSH para el verano de 2026.




